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Al Despacho de la señora Juez para resolver. Bucaramanga, 02 de septiembre de 2020. 

 

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria  

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 2019-00127-00 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

  
Bucaramanga, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Incorpórese al expediente la respuesta emitida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Bucaramanga y póngase en conocimiento de las partes. 
 
NOTIFIQUESE. 
 

 
 
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

Hoy 03 DE SEPTIEMBRE DE 2020 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 
082 se anota en estados el auto anterior para notificarlo a las 
partes. 

 



25/8/2020 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook
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PROCESO RADICADO 2019-00127-

Juzgado 03 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/08/2020 6:39 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (339 KB)
informa al juzgado de familia estado actual del proceso...pdf;

Bucaramanga, 24 de agosto de 2020

Señores: 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 de agosto de 2020 y en atención a
sus oficios No. 1053, 1289  del 22 de Julio de 2020 y 21 de agosto de 2020,
respectivamente, adjunto oficio a través del cual se les informa el estado actual de la
reorganización radicada al número 2017-306.

Cordialmente,

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO
Bucaramanga

AVISO IMPORTANTE: Se deja constancia que el horario de recepción del correo
electrónico J03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co es de Lunes a Viernes (días hábiles) de 07:30 a.m. a 4:00

p.m.. 
Cualquier correo recibido fuera del citado horario, se entenderá recibido el siguiente día hábil
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JUZGADO TERCERO CIVILDEL CIRCUITO 

* * * BUCARAMANGA * * * 

 

Bucaramanga, 24 de agosto de 2020.  
 

OFICIO No. 1463 

 

Señores: 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 de agosto de 2020 y en 

atención a sus oficios No. 1053, 1289  del 22 de Julio de 2020 y 21 de agosto 

de 2020, respectivamente, radicado 68001-31-10-004-2019-00127-00, me 

permito informarle que dentro del proceso  de reorganización presentada por 

CARLOS ANDRES PORRAS PEREZ., cuyo radicado corresponde al N° 68001-

31-03-003-2017-00306-00,  mediante auto del 27 de septiembre de 2019 este 

despacho  concluyó que no era procedente la apertura de un trámite de 

reorganización, toda vez que el señor CARLOS ANDRES PORRAS PÉREZ se 

inscribió en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de Bucaramanga 

sólo hasta el 18 de Octubre de 2017, mientras que las deudas prentendia  

reorganizar fueron adquiridas y entraron en mora con antelación a la fecha 

en mención. 

Mediante auto de fecha 4 de agosto de 2020 adicionado por proveido del 6 

del mes y año mencionado,   se resolvio el recurso  interpuesto por el Deudor 

(No promotor) donde se decidio NO reponer el auto de fecha 27 de septiembre 

de 2019 y no conceder el recurso subsidiario de apelación. 

Finalmente, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020), no se le dio  trámite 

a las peticiones presentadas por el señor PORRAS PEREZ, a través de las 

cuales interpuso recursos contra las decisiones proferidas por este despacho 

el 4 y 6 de agosto del año en curso y se ordenó requerir a la doctora 

ALEJANDRA PAOLA ALARCON CASTELLANO como apoderada del señor 

PORRAS PEREZ para que diera  cumplimiento a lo señalado en el númeral 5 

del Decreto 806 de 2020 y asi darle curso a asus peticiones. 

 
Atentamente, 
 
 

 
 
LEIDY JOHANNA MENDEZ SANABRIA 
Secretaria 
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